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En Madrid, 29 de enero de 2024. 

 

Corrección de errores del Pliego de Prescripciones Técnicas  que rige la Licitación 6012300405, 

para su adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012300405 – DESPLIEGUE DE 
UNA NUEVA PLATAFORMA CENTRALIZADA DE GESTIÓN DE VÍDEO ACTUACIONES INCLUIDAS EN 
ESTE CONTRATO PODRÁN SER COFINANCIADAS AL 40% CON CARGO AL PROGRAMA OPERATIVO 
2021-2027 FEDER DE LA COMUNIDAD DE MADRID, convocada a través del Perfil del Contratante 
del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid con fecha 2 de enero de 2024, 
mediante procedimiento abierto, se procede a realizar las siguientes correcciones de errores: 
 
1) En el apartado “11.9.1.2 SOLUCIÓN SOFTWARE PARA GESTIÓN DE VIDEO” del Pliego de 

Prescripciones Técnicas: 

 

▪ Donde dice: 

La PCGV contará con un soporte y mantenimiento de todas las licencias por un periodo 

de tres años, a contar desde el día siguiente a la firma del acta de inicio de los trabajos 

 

▪ Debe decir: 

La PCGV contará con un soporte y mantenimiento de todas las licencias por un periodo 

de tres años, a contar desde el día siguiente a la firma del acta de recepción de los 

trabajos y de manera previa al inicio del periodo de garantía. 

 

2) En el apartado “11.7 SOPORTE ARQUITECTURA HARDWARE” del Pliego de Prescripciones 

Técnicas:  

 

▪ Donde dice: 
 

Para poder garantizar la completa integridad de los equipos y su correcto 

funcionamiento en toda la vida del proyecto, así como durante la garantía a la 

finalización del royecto, se debe incluir soporte del servicio Datacenter Care por 

una duración de CINCO AÑOS (5). 

 

▪ Debe decir: 
 

Para poder garantizar la completa integridad de los equipos y su correcto 

funcionamiento en toda la vida del proyecto, así como durante la garantía a la 

finalización del Proyecto, se debe incluir soporte del servicio Datacenter Care 

por una duración de TRES AÑOS (3).  
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3) En el anexo II “PLAN DE OBRA” del Pliego de Prescripciones Técnicas:  

 

▪ Donde dice: 
 

FASE 9. GARANTÍA Y MANTENIMIENTO EVOLUTIVO 

 

 

▪ Debe decir: 
 

FASE 9. GARANTÍA 
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